RES. 1660/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000974, Ent. N° 2034/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas  referentes al Llamado    Nº 4/2017, cuyo objeto es el “Suministro de medicamentos. Grupo III.”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página de Compras y Contrataciones Estatales (9/6/2017), Diario Oficial (9/6/2017) y                         Revista Contacto (4/9/2017); 
 2) que luce Acta de Apertura de Ofertas, de fecha 5 de octubre de 2017, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ABBOTT LABORATORIES URUGUAY S.A., ABBVIE S.A., AGAM LTDA., ALIMBER S.A., ANTÍA MOLL & CIA S.A., ASTRAZENCA S.A., BAYER S.A., BIOXELS.A., BLAUFARMA URGUUAY S.A., BRANDT LABORATORIOS DEL URUGUAY S.A., COMPAÑÍA CIBELES S.A., DROGUERÍA URUGUAY S.A., EBROMAR S.A., EDATIR S.A., EUROFARMA URUGUAY S.A., FAMINTER S.A., FÁRMACO URUGUAYO S.A., GLAXOSMITHKLINE URUGUAY S.A., GRAMÓN BAGÓ DE URUGUAY S.A., HLB PHARMA URUGUAY S.A., HONIMELL S.A., ICU VITA S.A., IXPAN S.A., JOHNSON & JHONSON DE URUGUAY S.A., LABORATORIO GADOR S.A., LABORATORIO ION S.A., LABORATORIO LAVIAN URUGUAY S.A., LABORATORIO LIBRA S.A., LABORATORIOS CAILLON & HAMONET S.A.C.I., LABORATORIOS CELCIUS S.A., LABORATORIOS DISPERT S.A., LABORATORIOS HAYMANN S.A., LABORATORIOS PELLIER S.R.L., LAKINOR S.A., LATINO AMERICA DE COMERCIO EXTERIOR S.R.L., LAZAR S.A., LIDERTIS S.A., MAVINEC S.A., MEDIC PLAST S.A., MILEFAR S.A., MURRY S.A., NOAS FARMA URUGUAY S.A., NOLVER S.A., NOVOPHAR S.A., OPKO URUGUAY LTDA., PROMOTORA FARMACEUTICA S.R.L., RINQUE PHARMA S.A., RIPOLL VET S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTD., ROEMMERS S.A., SANOFI AVENTIS URUGUAY S.A., SERVIMEDIC S.A., SOVE PHARMA S.R.L., SPEFAR S.A., SZABO S.A., TEVA URUGUAY S.A., URUFARMA S.A. y WARNER LAMBERT DEL URUGUAY S.A.; 
 3) que se adjunta informe de la UCA de fecha 23/10/2017, mediante el cual se aconseja: 

3.1) remitir las actuaciones a la Asesoría Económica con el fin de informar sobre si corresponde o no la constitución de la garantía de oferta de los oferentes mencionados en el punto III.3; 

3.2) remitir las actuaciones al Sector Insumos Médicos a efectos de que prosiga con el estudio de la admisibilidad de las ofertas; 

3.3) otorgar un plazo de dos días hábiles a partir de su notificación personal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 65 del T.O.C.A.F. a los siguientes oferentes: ROCHE INT. LTDA., HONIMELL S.A., PROMOTORA FARMACÉUTICA S.R.L., ALIMBER S.A., DROGUERÍA URUGUAY S.A. Y ROEMMERS S.A.; 
 4) que del informe de la Asesoría Jurídica de la UCA de fecha 23/10/2017, surge que todas las firmas constituyeron garantías por concepto de Mantenimiento de Oferta, teniendo en cuenta para ello el monto total ofertado por cada firma. Asimismo, se mencionan las firmas que no constituyeron las garantías en virtud de que el monto ofertado no ameritaba la misma; 
 5) que se adjunta informe del Sector Insumos Médicos de fecha 12/12/2017, así como informe de la UCA de fecha 15/12/2017, mediante el cual se entiende pertinente otorgar un plazo de dos días hábiles a partir de su notificación personal a los oferentes  HONIMELL S.A., PROMOTORA FARMACÉUTICA S.R.L., ALIMBER S.A., DROGUERÍA URUGUAY S.A., ROEMMERS S.A., LABORATORIOS PELLIER S.R.L., MURRY S.A., NOLVER S.A., SANOFI AVENTIS S.A., SOVE PHARMA S.R.L., URUFARMA S.A., a efectos de que subsanen los defectos y carencias formales consignadas en sus ofertas, de acuerdo a lo establecido por el artículo 65 del T.O.C.A.F. Lucen notificaciones a las firmas y documentación agregada por las mismas; 
 6) que se agrega informe de la UCA de fecha 11/1/2018, del que surge que corresponde remitir a la Secretaría Administrativa a efectos de que notifique a: PROMOTORA FARMACÉUTICA S.R.L. a que presente copia del recibo de pago de pliego de condiciones particulares; a ROEMMERS S.A. a que presente Certificado negativo expedido por DINAMA actualizado a la fecha y a ROCHE INTERNATIONAL LTD a que presente un complemento a la garantía de mantenimiento de oferta por el monto de              $ 62.562,38. Se cursó notificación a las firmas, agregándose documentación por parte de las mismas; 
 7) que del informe de la UCA de fecha 26 de enero de 2018, surgen que: a) no se considera admisible la oferta de ROCHE INTERNATIONAL LTD; b) se considera admisible la oferta de ROEMMERS S.A.; y c) se deben remitir las actuaciones al sector Insumos médicos y a la Comisión Asesora Técnica; 
 8) que según informe de la UCA de fecha 7 de febrero de 2018, se sugiere declarar inadmisible la oferta de MURRY S.A. Respecto de las ofertas de ABBOTT LABORATORIES URUGUAY S.A., LABORATORIO LIBRA S.A., ROEMMERS S.A. y SERVIMEDIC S.A., se sugiere que la Comisión Asesora Técnica evalúe ítem por ítem las ofertas de estos oferentes en relación a los certificados y habilitaciones presentados, a efectos de determinar si sus ofertas son admisibles o no en relación al ítem ofertado. Asimismo, se adjuntan notas posteriores a la apertura y certificados de la Cámara de Industria; 
 9) que se adjuntan Actas de Reunión de Comisión Técnica, de fechas: 1/2/2018, 7/2/2018, 8/2/2018, 21/2/2018, 26/2/2018, 28/2/2018, 5/3/2018, 7/3/2018, 8/3/2018, 12/3/2018, 14/3/2018, 15/3/2018, 19/3/2018, 21/3/2018, 22/3/2018, 12/4/2018, 16/4/2018, 18/4/2018, 19/4/2018, 26/4/2018, 3/5/2018, 14/5/2018, 25/5/2018, 17/5/2018, 30/5/2018, 31/5/2018, 4/6/2018, 6/6/2018, 11/6/2018, 13/6/2018; 
 10) que se adjunta documentación e información complementaria y consultas, así como solicitud cursada a las firmas de mejora de precios; 
 11) que consta Acta de mejora de precios de fecha 3 de octubre de 2018, de la que surge que se presentaron: AGAM LTDA, BIOXEL S.A., EUROFARMA URUGUAY S.A., FARMACO URUGUAYO S.A., GRAMÓN BAGÓ DE URUGUAY S.A., LABORATORIOS CAILLON Y HAMONET S.A.C.I., LABORATORIOS CELSIUS S.A., LABORATORIOS DISPERT S.A., LABORATORIO ION S.A., LABORATORIO GADOR S.A., ICU VITA S.A., LATINO AMERICA DE COMERICO EXTERIOR S.A., LAZAR S.A., MILEFAR S.A., ROEMMERS S.A., RINQUE PHARMA S.A., SZABO S.A., TEVA URUGUAY S.A., WARNER LAMBERT DEL URUGUAY S.A. Las siguientes empresas presentaron nota manifestando que mantienen sus precios: ABOTT LABORATORIES URUGUAY S.A., COMPAÑÍA CIBELES S.A., LABORATORIO LIBRA S.A., JOHNSON DE URUGUAY S.A. y NOAS FARMA URUGUAY S.A.; 
 12) que lucen Actas de Reunión de Comisión Asesora Técnica de fechas 10/10/2018 y 12/10/2018; constancia de Vista de la Pre-Adjudicación, así como observaciones presentadas por las firmas a la    Pre-Adjudicación y notas de ranking de ofertas; 
 13) que se adjuntan Actas de levantamiento de observaciones de Comisión Técnica Asesora de fechas: 9/1/2019, 16/1/2019, 30/1/2019, 6/3/2019, 1/4/2019, 10/4/2019; 
 14) que se remite Resolución de la UCA Nº 34/019, de fecha 12/4/2019, mediante la cual se adjudica el Grupo III, por hasta la suma de $ 1:053:560.782, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas. Para los ítems de los Grupos I y II no adjudicados a la fecha, se mantiene, de corresponder, la vigencia de las Resoluciones Nº 171/018 y 172/018, es decir hasta el 31/5/2019, o hasta la fecha de adjudicación de la totalidad de los ítems contenidos en el presente llamado. Se agrega solicitud de notificación en un plazo de tres días hábiles de la Resolución de Adjudicación; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció en su artículo 7 referente a las “Garantías” que: “La garantía de mantenimiento de oferta será constituida por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, impuestos incluidos”; 
2) que dicha disposición vulnera la previsión establecida en el artículo 64 del T.O.C.A.F., la cual reza que: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito  en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extrajera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”; 
 3) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los artículos 49 y siguientes del Decreto Nº 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Grupo III;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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